
Animales en peligro de extinción: 
Leopardo de las nieves. 

 

Candelaria Mugica,Clara Torrano y Clara Tesolat. 

 

Nombre común:Leopardo de las nieves. 
Nombre Científico:Panthera uncia. 

                                                                                                              

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



Características: 
 

Clase: Mammalia. 
Alimentación: Mamífero carnívoro. 
Peso Macho: 75 kg.  
Peso Hembra: 55 kg. 
Longitud: 1,1 m. 
Número de crías: tres a cuatro crías.  
Tiempo de vida: 12 - 20 años.  
 

 
Descripción: 

El leopardo de las nieves es un mamífero carnívoro, que se 
destaca por tener un cuerpo angosto, cubierto por un 
abundante y muy fino pelaje, cuyos colores son el blanco 
grisáceo, con manchas redondas y pequeñas en todo el 
cuerpo. No tienen la capacidad de rugir como otros grandes 
felinos, pero para compensar tienen una cola realmente 
majestuosa. Es casi tan larga como ellos mismos, miden entre 
80 y 105 cms. La utilizan sobre todo para mantener el 
equilibrio 

 
 

                         Hábitat: 



El leopardo de las nieves proviene de las montañas de Asia 
Central. Viven en montañas remotas a altitudes de hasta 
6000 metros, motivo por el cual es poco lo que se sabe de 
ellos. 
 

 

 
 

Alimentación: 
El leopardo de la nieve es un depredador formidable con 
mandíbulas poderosas. Oportunista y solitaria, cazando al 
acecho, puede atacar presas tres veces más grandes que 
ella. Su dieta incluye bharal, mouflon, argali, ibex, markhor y 
tahr. También ataca a pequeños mamíferos como marrajos, 
pika y liebres. 
 

 

 Comportamiento: 



Es un animal profundamente territorial y sumamente 
agresivo con aquellas especies que invaden sus límites. Es un 
cazador eximio y brutal, ataca presas que pueden llegar a 
triplicar su tamaño. 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

Amenazas: 
Estas son las principales causas: 

● El cambio climático. 
● El turismo . 



● La caza furtiva. 
Solo 4.000 ejemplares del leopardo de las nieves se 
encuentran en libertad. 

 
 

 
 

         Medidas de protección: 
● Establecimientos de reservas naturales. 
●  La lucha contra la caza furtiva . 
● La creación de incentivos para granjeros. 

 
 


